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ÁSMNISTKACIÓN

GOBIERNO CIVIL

De conformidad con los artículos 13 
y 14 del vigente Reglamento de Fun- 
cáonairios de Administración Local y 
Decrete de 8 de mayo de 1961, este 
Gobierno Civil ha otorgado su visado 
al límite de edad señalado para la ju
bilación de las plazas de los Ayunta- 
mientes que a continuación se rela
cionan:

Canalejas de Peñafiel.—Secretario- 
interventor, setenta años.

Canillas die Esgueva.—Secretario 
interventor, setenta años.

Langayo.—Secretario - inteventor y 
alguacil, setenta años.

Torrecilla de la Orden.—Secretario- 
interventor y alguacil, setenta años.

Valdenebro de los Valles.—Secreta
rio interventor y alguacil, setenta 
años.

Valladolid, 3 de enero de 1963.—El 
gobernador cá'Vil interino, Emiliano 
Berzosa Recio.

19

IDHTRÁGIÓN
ISCAR

El día 1 de febrero próximo y hora 
de las once, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la tercera subasta para 
el aprovechamiento de mieras del 

.monte “Pinar del Concejo”, de estos 
. Propios, bajo el tipo de tasación de 
205.485 pesetas. Pinos a resinar 7.124 

. a vida y 764 a muerte.

Las proposiciones debidamente rein
tegradas, deberán presentarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento, hasta 
las dieciocho horas del día anterior 
al 'Señalado para la subasta.

A da iproposición se acompañará el 
certificado profesional de industrial 
resinero, declaración jurada de no 
hallarse incurso el licitante en moti
vos de incapacidad e incompatibili
dad y resguardo acreditativo de ha
ber efectuado la fianza provisional 
exigida, consistente en el 3 por 100 
del tipo de tasación.

El importe del remate será satisfe- 
eño 'en dos plazos iguales: el primero 
a los quince días siguientes de serie 
adjudicado el remate definitivamente, 
y el segundo, el día 1 de julio próxi
mo venidero.

Lós pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a disposición 
de las personas interesadas.

Iscar, 29 de diciembre de 1962.—El 
alcalde, Cesáreo M. Arias,

14—18

MORAL DE LA REINA
Cumplidos los trámites reglamenta

rios, se anuncia a pública subasta el 
aprovechamiento de pastos en prade
ras de los bienes de Propios de este 
Ayuntamiento.

El tota'l de la tasación es el de 
35.000 pesetas.

El plazo de duración del contrato 
será de un año natural, que empe
zará el día 1 de enero y terminará 
el día 31 de diciembre.

Las proposiciones para optar a esta 
j subasta, ■se presentarán en la Secreta

ría del Ayuntamiento, bajo sobre ce
rrado y lacrado y firmado por el in
teresado, a partir del siguiente día 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
hasta el anterior hábil señalado para 
la subasta, juntamente con la demás 
documentación exigida a este res
pecto.

La apertura de pliegos se celebrará 
a las doce horas del día siguiente en 
que se cumplan los veinte días há
biles posteriores a la publicación del 
anuncio en el “Boiletín Oficial” de la 
provincia, ante una mesa constituida 
por el señor alcaide o concejal en 
quien delegue, asistido del secretario, 
adjudicándose a ila proposición eco
nómica más ventajosa, provisional
mente, y transcurridos cinco días sin 
haberse interpuesto reclamación, ■se 
hará con carácter definitivo.

En esta subasta se considerará con 
mejor derecho para tomar parte en 
ella a los vecinos de esta localidad.

El pliego de condiciones y modelo 
de (proposición, se hallan de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante los días hábiles, hasta la ce
lebración de la suba'sta.

Moral de la Reina, 31 de diciembre 
de 1962.—El alcaide (ilegible).

'7-19

MORAL DE LA REINA
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento, se hace público que, 
desde el día siguiente ai en que apa
rezca in'serto este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y 
durante los veinte días hábiles si
guientes, se admiten proposiciones
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para optar al -ooncurso de adquisición 
de un immuebile eon destino a la 
ampliación de servicios municipales, 
con arreglo a los pliegos de condicio
nes que obran en la Secretairía muni- 
cipal. La apertura de plicas se cele
brará tres días después, también 
hábiles, a la hora de las doce, en la 
Casa Consistoirial, previo anuncio fi
jado en la tablilla de edictos.

Moral de la Reina, 31 de diciembre 
de 1962.—El alcalde (ilegible).

16—20

LA PEDRAJA DE PORTILLO
ANUNCIO SUBASTA

Don Cándido Cantalapiedra López, 
alcalde-ipresidente del Ayuntamien
to de La Pedraja de Portillo.
Hago saber: Ejecntaiado acuerdo 

de este Ayuntamiento, con el quórum 
del artículo. 303 de. la Ley. de Régi
men Local, Texto refundid,o de 24 de 
junio, de 1955.j y habiéndose cumplido 
lo- dispuesto -en el artículo . 24 dél 
Reglamento de : Contratación de das 
Gorporaciones Locales; de 9 de enero 
de 19'53, sin que se haya formulado 
reolamacióh alguna, se sacan a subas
ta las . obras que ' a: continuación se 
indican : . ?. '. , . .

1° Objeto, de la sudasta.—^^^y ob
jetó de da •presente subasta - la cons
trucción-de una vivienda ' 'subvencio
nada, para médico y Centro Rural de 
Higiene, de esta' villa, con ..arreglo-al 
proyecto técnico aprobado ' .para, las 
mismas, y"..cuyo -presupuesto: es de 
226.000,40 pesetas, cuya cantidadcons- 
tituye - el tipo' de. licitación para - la 

■subâ'sta. A d ? ■ . d a

2 .° Plazo deejecución y yayo de 
obras,-^Jud.'S obras objet o de ésta 
suba'Sta . deberán ser realizadas den
tro 'diei' plazo-: de un ano, a ■ -partir de 
dar- comienzo a. las .mismas.-. - : d

■Los pagos' sé harán por Deposita
ría, -mediante -certificaciones .que ex
pedirá el director-técnico de las obras, 
previos los trámites administrativos 
oportunos. .

3 .® -Examen del proyecto.—El pro
yecto con su memoria, pianos., pliego 
de condición-es administrativas y fa
cultativas y presupuesto, estará de 
-manifiesto, durante el -plazo de 'pre
sentación de proposiciones,, en las 
oficinas de este Ayuntamiento, desde 
las once a las trece horas.

4 .® Capacidad para conciirrir.—Po- 
drán concurrir a la subasta todas las 
personas, tanto jurídicas como natu
rales, que 'se encuentren en perfecto 
uso- de '-sus derechos civiles y no se 

hallen incursa'S en algunas de las 
inicapacidades -o incomp-a tibilidades 
que señalan los artículos 4.® y 5.® del 
Reglamento- de -Contratación de las 
Corporaciones Locales.

5 .® Fianzas.— a) Fianza provisio
nal: Para tomar parte -en la subasta 
será preciso consignar en la Deposi
taría de leste Ayuntamiento, en la 
Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de sus Sucu rsaies, fian
za provisional por cuantía -de nueve 
mil cuarenita, pesetas un céntimo, co- 
m-o 4 por 100 del tipo de licitación y 
cuyo resguardo- será preciso acompa
ñar a la oferta que se fo-rmule. Los 
-depósitos podrán imp-onerse en metá
lico o en cualquiera d-e ia-s formas 
determinadas en los artí-cuio-s 75 a 82 
del -Reglam-ento de C'ontratación de 
las Corporaciones Locales.

b) Fianza definitiva : La fianza de
finitiva será del 5 por 100 del precio 
de -adjudicación y podrá constituirse 
en la misma forma señalada para la 
provisional, co-n la única modificación 
-de que los depósitos habrán de si- 
tuars-e en -algu-na de las Cajas antes 
mencio-nadas, precisamente dentro de 
la- provincia 'de Valladolid.

.6.® Proposiciones.— a) Modelo: 
La-s proposiciones para tomar parte 
en la subasta, deberán ajustarse al 
modelo i-nsertó al fi-nal de este anun
cio. ,

b) . Reintegro; El reintegro de los 
pliegos se hará con timbre fijo de seis 
peseta's, de co-nfo-rmidad con el artícu- 
Iq .57. de la Ley del Timbre.

Se. advierte -a los licitadores que, 
con arreglo al artículo 101 de la Ley 
del Timbre, serán desestimados ' los 
pliegos: que vaya'n sin reintegro o de
fectu psam-ente reintegra'dos.,

7. ® Documentos.—F^n el sobre ce
rrado en que se presente la proposi
ción, deberán incluirse, además, los 
siguientes documentos:

a) Proposición, según modelo, de
bidamente 'reintegrada, como se de- 
teranina en él artículo 6.® Las canti
dades deberán ser cubiertas niecesa- 
riamente en letra, en forma clara, 
sin raispaduras ni enmiendas, de for
ma que no ofrezca duda raciona'! 
sobre la misma, y no serán admitidos 
aiqueilos pliegos en los que la baja se 
determine -en forma de po-rcentaje, 
ya que es requisito im-presc in dible 
que se extienda en letra la cantidad 
por la que -se ejecuta' la obra.

b) Declaración jurada del licitador 
en que, bajo su- responsabilidad, se 
ha-ga constar -ño hallarse comprendi
do- en ningu-no de los ca'sos de incom- 

patibiildad o incapacidad señaladoe 
en los artículos 4.® y 5.® del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, debiendo redactar 
dicha declaración conforme al mode
lo que se inserta al final de estas 
normas.

c) Resguardo acreditativo de ha
berse constituido la fianza provi
sional.

d) Do-oumento- Nacional de Identi
dad del licitador.

E-ntregada y admitida la plica .no 
podrá el licitador retiraría, pero -sí 
presentar -otras dentro dei plazo ■y 
con arreglo a las expresadas condicio
nes, sin incluir nuevo resguardo -de 
garantí a prov ision al.

8. ® Plazo de presentación.—'El pla
zo para presen,ta-ción de pliegos- dará 
comienzo- en el primer día hábil-si- 
guiente a la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y durante veinte días hábiles, 
durante los -cuales podrán presentar 
en las oficinas -de este Ayuntamiento, 
desde las nueve treinta hasta las tre
ce horas.

9. ® Apertura de proposiciones.—El 
acto de apertura -de los, pliegos se 
realizará -en el -salón de -sesiones de 
este Ayuntamiento, -a las doc-e horas 
dei primer día hábil siguiente a la 
termina-ción del 'pjlazo de presenta.- 
ción de pliegos ante la m'esa presi
dida pio-r el 'Señor alcalde o- corneejasL 
en quien -delegue y p-or el señor se
cretario, -de 'esta Corporación.

10 . Crédito y autorización.—jyarvdio 
cumplimiento- a lo dispuesto en los 
números 2, 3 y 4 del artí-cuio 25 del 
Reglamento de Contratación, se hace 
constar que el pago, de la obra objeto 
de- la -presente subasta se hará con 
cargo a los créditos -consigna-dos en 
el presupuesto municipal extraordi
nario formado al efecto y aprobado 
por el ilustrísimo señor delegado de 
Hacienda -de esta provincia, con fe
cha 27 de octubre de 1962.

11 . Plazo de yarantía.—E^l plazo de 
garantía que ha de transcurrir entre 
la recepción provisional y la defini
tiva será de un año.

La Pedraja -de Portillo, 31 de di
ciembre de 1962.—El alcalde, Cándido 
Cantalapiedra López.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, de estado..'., 
de profesión..., vecino de..., domici
liado en..., en nombre propio o en re
presentación de..., imipuesto del pliego 
de’ condición-es administrativas y fa
cultativas para contratar mediante 
subasta las obras de vivienda subven-
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cionada para el médico y Oentro Ru
ral de Higiene, a que se refiere el 
anuncio ipubiicadó' en el “Boletín Ofi
cial” de la pirovincia de fecha... de... 
de..., acepta íntegras las cláusulas de 
los pliegos de condiciones referidos 
y ofrece ej'ecutar dichas obras con 
arreglo ai proyecto formulado para 
las mismas en la canttidad de... (se 
escribirá la cantidad en letra).

Asimismo' se compromete al cum
plimiento de las disposiciones vigen
tes sobre las siguientes materias: 
Protección a la Industria Nacional, 
Ley de Contrato de Trabajo, salarios 
mínimós, afiliación de los trabajado
res del Régimen Obligatorio de Segu
ros Sociales y Montepíos y Mutuali
dades, aseguramiento de los obreros 
por riesgos de accidentes de trabajo 
y Régimen Fiscal Tributario.

(Fecha y fi^rma del propoarente) i 
.MODELO DE DECLARACION DE CAPACIDAD \

El que suscribe... (nombre y ape
llidos), a efectos del artículo' 30 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, declara, bajo 
su responsabilidad, que no está afec
tado de incápacidad o incompatibili
dad alguna para optar a la subasta 
anunciada por. el Ayuntamiento de 
La Pedraja de Portillo '(Valladolid) en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de... de... de 1963, para las obras de 
■'constimcción de casa subvencionada 
para el médico y Centro Rural de 
Higiene.

(Fecha y firma del proponiente)
22—21

PORTILLO
Aprobado, en principio, por la Jun

ta Municipal de Beneficencia, en se
sión de esta fecha, el Padrón de fa
milias pobres de este término muni
cipal, que durante el año 1963 ten
drán derecho a la asistencia médico- 
farmacéutica- gratuita, se halla de 
manifiesto ail público, en la Secr^etaría 
de este Ayuntamiénto, duranté el pla
zo de quince días a partir del siguien
te al de esta fecha, para que pueda 
ser examinado por cualquier vecino 
de esta localidad, advirtiéndose que 
durante dicho período podrá dirigirse 
a la Corporación munipicai toda re
damación justificada respecto a in
clusiones o 'exclusiones que procedan 
de dicho Padrón, las que se resolve
rán oportunamente.

Portillo, 31 de diciembre de 1962. 
El alcaide, A. Sanz.

13-22

VALORIA LA BUENA
En la Secretaría del Ayuntamiento está 

de manifiesto al público, para oir recla
maciones, durante quince días, expediente 
de suplemento de crédito, por medio de 
superávit, para reforzar varias partidas 
del presupuesto municipal ordinario 
de 1962.

Valoria la Buena, 27 de diciembre de 
1962.—El alcalde, Teodomiro Blanco Díez.

4.268-23

ABMMTIMByE I 1
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Rafael Gómez-Escolar González, ma

gistrado, juez de primera instancia nú
mero dos y accidcntalmcnte encargado 
del Juzgado de igual clase número uno 
de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos en ejecución de 
sentencia con el número 1'60 de 1962, a 
instancia de doña María del Socorro Váz
quez de Prada Gato, representada por el 
procurador don Alfredo Stampa Braún, 
contra don Avelino Vázquez Pérez, vecino 
de Villalán de Campos, en situación de 
rebeldía, sobre pago de cantidades, en los 
que para la efectividad de las cosías cau
sadas a instancia de la parte ejecutante, 
se sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados:

l .° Dos muías, de, tres a cuatro años, 
y de una alzada de 1,63, pelo Castaño 
oscuro; valoradas en 19.000 pesetas.

2 .“ Dos machos, de once y doce años, 
de alzada 1,66 y 1,62, respectivamente; 
valorados en 8.000 pesetas.

3 .“ Una vaca, de segundo parto, pelo 
blanco y negro, de las llamadas de leche; 
valorada en 7.000 mil pesetas.

4 .” Ciento, ochente y tres kilogramos 
de lana; valorados en 7.320 pesetas.

5 .® Una máquina limpiadora, con mo
tor de gasolina, marca «Rebolleda>, 
de 3 H. P.; valorada en cinco mil pesetas.

6 .® Una máquina sembradora, de siete 
rejas, marca «Jepaci»; valorada en dos mil 
pesetas.

7 .® Un carro de par, color amarillo; 
valorado en dos mil quinientas pesétas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta es primera y se 
celebrará por lotes que comprenden cada 
uno de los números anteriores, en este 
Juzgado, el día diez y seis de enero próxi
mo, a las once de la mañana.

Segunda. Para tomar parte deberán 
los licitadores consignar previamente en 

la mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos, al diez por ciento del ava
lúo de cada uno de los lotes en que inten
ten tomar parte, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

Tercera. Los bienes se encuentran de
positados en poder de don Valeriano Gar
cía Huerta, vecino de Ceinos.

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos.—Rafael Gómez-Escolar. — El secreta
rio, Angel Mingo.

38—24

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José Cuevas Trilla, secretario 

del Juzgado de prianera instancia 
número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio de menor 

cuantía, 137 de 1962, de que se hará 
mención, se ha dictado’ sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a quince de diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos. El ilu^rí- 
simo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno. de Valladolid 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos con el núme
ro 137 de 1962, a instancia de don 
Martín Taracena de Vera, mayor de 
edad, propietario y vecino de esta 
capital, que estuvo representado por 
el procurador don Victoriano Moreno 
Rodríguez, y dirigido por el letrado 
don Fernando Ferreiro Rodríguez- 
Lago; hoy sus herederos o causaha- 
bientes que se encuentran en situa
ción de rebeldía por la incomparecen
cia en autos,; contra don Sixto 
Fernández Fuentes, mayor de edad, 
casado, industrial y domiciliado en 
esta capital, también en situación de 
rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que estimando' en parte la 
demanda formulada por don Martín 
Taracena de Vera, contra don SixtO' 
Fernández Fuentes, debo condenar 
y condeno a éste a que paigue a los 
herederos del actor, por haber falle
cido con posterioridad a la demanda, 
ia cantidad de veinte mil pesetas, 
más el interés legal de dicha suma 
desde la fecha de la interpelación 
judicial, con absolución de las restan
tes peticiones y expresa imposición 
de la totalidad de las costas causadas 
en autos. Notifíquese esta sentencia
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a las 'piairites en situación de rebeldía, 
publicandose su encabezamiento y 
parte dispositi'va en el “Boletín Ofi- 
cial” de la (provincia. Así por esta mi 
eentencia, tío pronuncio, mando y fir
mo.—José María Alvarez Terrón.— 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma, mediante su publicación en el 
“Boletín Oficial” de Ila provincia, ex
pido y firmo el presente en Vallado
lid, a diez y nueve de (diciembre de 
mil novecientos sesenta y (dos (ilegi
ble).

4.252-25

VADLABOblD.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-E'scolar González, 

magistrado, juez (de primera instan
cia del distrito número dos de Va
lladolid y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en el juicio ejecutivo, número 
324 de 1963, que en este Juzgado se 
sigue y de que se hará mención, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a tres de diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos. El ilustrí
simo señor don Rafael Gómez-Esoo- 
lar González, magistrado, juez de 
primera instancia número dos de es
ta ciudad y su pairtido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, 
seguidos entre partes, de la una, co
mo demandante, la entidad “Caro, 
Sociedad Limitada”, representada por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez y dirigida por el letrado don 
Francisco Revuelta Prieto, y de la 
otra, como demandado, don Santiago 
Marqués González, vecino de esta 
ciudad, éste, por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de (cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer .trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Santiago Marqués Gonzá
lez y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de cuatro mil cuatro
cientas noventa y siete pesetas de 
principal, 'ochenta y nueve pesetas de 
gastos de protesto y los intereses le
gales 'de dichas 'sumas, condenando a 
referido demandado al total pago de 
las costas procesales. Notifíqueseie 
esta 'Sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en él 
“Boletín Oficial” de la provincia,' a 
menos que ’se solicite su notificación 

personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—'Rafael Gómez-Esco- 
lar.—'Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al 'demandado don 
Santiago Marqués González, expido 
el 'presente.

Dado en Valladolid, a veintinueve 
de (diciembre de mil novecientos se
senta y dos.—'Rafael Gómez-Escoiar 
.González.—El sec.retario, Angel 
Mingo. '

17-26

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
EDICTO

Don José Córdoba de los Ríos, juez muni
cipal del número dos de esta ciudad de 
Valladolid.
Hago saber: Que en el expediente gu

bernativo que se sigue en este Juzgado 
para hacer efectiva una sanción impuesta 
a doña María Niño Ludaire, por la Jefatura 
de Tráfico de esta población, se saca 'a 
pública subasta por término de ocho días, 
el vehículo que luego se dirá, para cuyo 
remate se ha señalado el día treinta de 
enero próximo, a las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Vehículo de turismo, marca «Renault», 
con motor Citroen, matrícula S. G.-1298, 
encontrándose en mal estado de conser
vación, únicamente las cubiertas se hallan 
en buen uso; tasado en ocho mil pesetas.

Se hace constar se halla depositado en 
la calle Valladolid, Pinar Antequera, villa 
Escalante. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una can
tidad, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de la tasación que ser
virá de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Valladolid, a veintiséis de di
ciembre de mil novecientos sesenta y dos. 
José Córdoba de los Ríos.—El secretario, 
Jesús Gil Sanz.

4.277-27

VALLADOLID.—NUMERO 2
EDICTO

Don José Córdoba de los Ríos, juez muni
cipal del número dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expediente gu

bernativo que se sigue en este Juzgado 
para hacer efectivas diferentes sanciones 
impuestas por la Jefatura de Tráfico, a 

don Gerardo Calleja Martín, se saca a 
pública subasta por término de ocho días, 
el vehículo que luego se dirá, para cuyo 
remate se ha señalado el día veintiséis de 
enero próximo y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Isocarro, VA.-13255, sin motor, con 
algunas piezas de éste y diversos acceso
rios; tasado en siete mil quinientas pese
tas.

Se hace constar que el vehículo expre
sado se halla depositado en don Gerardo 
Gallego, calle Fuente el Sol, 48. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Que para tornar 
parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad, por lo menos, ai 
diez por ciento efectivo del valor de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos.—José Córdoba de los Ríos.—El se
cretario, Jesús Gil Sanz.

4.278-28

VALLADOLID.—NUMERO 2
EDICTO

Don José Córdoba de los Ríos, juez muni
cipal del número dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expediente gu

bernativo que se sigue en este Juzgado 
para hacer efectivas diferentes sanciones 
impuestas por la Jefatura de Tráfico de 
esta población, se saca a pública subasta 
por término de ocho días, el vehículo que 
luego se dirá, para cuyo remate se ha 
señalado el día veintiocho de enero pró
ximo y hora de las doce de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Camión, matrícula M.-55358, marca 
<Chevrolet», se le ha colocado nueva-* 
diferencial. El motor también es nuevo,. 
Diessel, marca Barreiros; tasado en vein
tinueve mil quinientas pesetas.

Se hace constar que el vehículo expre
sado se halla depositado en el garaje Cas
tilla. No se admitirán posturas que no- 
cubran las dos terceras partes del avalúo,, 
que para tornar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa deíjuzgado una cantidad, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de la tasación que sirva de base 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos.—José Córdoba de los Ríos.—El se
cretario, Jesús Gil Sanz.

4.279-29

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA.

MCD 2022-L5


